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   EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERIA 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
  Que   el  Acuerdo No. 01 de 2010 en los artículos 92, 93 y 94 está establecido el proceso 

de  Homologación por el cual   se convalidan créditos académicos y contenidos y 
se reconoce una calificación aprobatoria en una asignatura o módulo cursado en 
un programa académico”. 

 
Que la Resolución No. 04 de 2022 de Consejo Académico por medio de la cual se 

establecen criterios para el proceso de homologación de los Niveles de Inglés en 
los programas de pregrado. 

 
Que   el  Presidente del Comité Curricular del Programa de Ingeniería Civil, Ingeniero 

Eduardo Brieva Payares, en oficio por correo electrónico del 17 de abril de 2023,  
informó a este consejo el estudio y aprobación a la solicitud de homologación de 
los Niveles de Inglés I, II y III del estudiante ORLANDO MIGUEL CAMACHO 
PEREZ, para el periodo académico 2023-1. 

 
Que el Consejo de Facultad de Ingeniería en su sesión ordinaria No. 10 del 20 de abril 

de 2023,  aprobó la homologación de los  Niveles de Inglés I, II  y III al estudiante 
del programa de Ingeniería Civil ORLANDO MIGUEL CAMACHO PEREZ, por 
haber cursado cursos de adultos del Centro Colombo Americano, los cuales tiene 
una duración de 32 horas, y se evidenció realización de 6 niveles para un total de 
192 horas, el equipo de apoyo del CLEUS sugirió al comité curricular del programa 
de Ingeniería civil, solo la homologación de los NIVELES I, II y III de inglés del 
estudiante En mención. 

 
Que    en mérito de lo anteriormente expuesto. 
 
 
 

 
RESUELVE: 

 
 
ARTÍCULO 1º  Aprobar la  homologación  de los Niveles de Inglés I, II y III al estudiante 

del programa de Ingeniería Civil ORLANDO MIGUEL CAMACHO PEREZ 
con documento No.  1104254730, para el periodo académico 2023-1, así: 
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ARTICULO 2 °     Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
                      
                       Dada en Sincelejo, a los 2 días del mes de mayo de 2023 
 
 
 

(Original firmado por) 
GUILLERMO GUTIERREZ RIBON  

Presidente  
 

 

Nombres y apellidos Cargo Firma 

Cila Barrios C. Secretaria I Original firmado por Cila Barrios C 

Guillermo  Gutiérrez Ribón Presidente Original firmado por  Guillermo Gutiérrez Ribón  

Guillermo  Gutiérrez Ribón 
 

Presiente Original firmado por  Guillermo Gutiérrez Ribón  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 

 
 

ORLANDO MIGUEL CAMACHO PÉREZ CC No.  1104254730 

 
Consideraciones del CLEUS y recomendaciones 
al Comité Curricular del Programa de Ingeniería 
Civil. 

PLAN DE ESTUDIO VIGENTE INGENIERIA CIVIL                                                  
UNIVERSIDAD DE SUCRE 

 
El equipo CLEUS recomienda 
al Comité curricular  al Programa de Ingeniería 
Civil lo 

siguiente: 
 
1. Debido a que la información suministrada por 
el estudiante Orlando Miguel Camacho Pérez fue 
revisada según las normas y criterios de los 
cursos de adultos del Centro Colombo 
Americano, los cuales tiene una duración de 32 
horas, y se evidencio realización de 6 niveles 
para un total de 192horas, el equipo de apoyo del 
CLEUS sugiere al comité curricular del programa 
de Ingeniería civil, solo la homologación de los 
NIVELES I, II y III de inglés del estudiante En 
mención. 
 
2. De la misma manera, el equipo de apoyo del 
CLEUS ha realizado la comparación de los 
contenidos que tiene el certificado con los 
contenidos vistos que se 
Trabajan en el nivel I, II y III de inglés para los 
programas de pregrado y superan el 70% de 
similitud o equivalencia entre ellos. 

 
3. A partir del semestre 2023-I, el estudiante 
matriculará su nivel IV de inglés. 

 
Asignatura 

 
Código 

S
e

m
e

s
tr

e
 

C
ré

d
it

o
s
 

N
o

ta
 Concepto 

 
INGLES I 

1000210
1011211 

 
II 

 
2 

 
3.0 

Aprobado 

INGLES II 
1000210
2021211 

III 2 3.0 Aprobado 

INGLES III 
1000210
3031211 

IV 2 3.0 Aprobado 
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